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CARACTERÍSTICAS DE NUESTRO PLAN DE CENTRO 

 

El plan de centro es el documento que expresa nuestras señas de identidad. Es el auténtico referente, con carácter 

sistémico e integrador, del principio de autonomía pedagógica, de organización y de gestión.  

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejorara de la calidad educativa [LOMCE], en su capítulo II 

(Autonomía de los Centros) recoge en el artículo 121 todo lo referente al Proyecto Educativo.  

Igualmente en Andalucía, la Ley 17/2007  de Educación de Andalucía [LEA], de 10 de diciembre, establece que los 

centros 
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 docentes de Andalucía deberán elaborar su propio Proyecto Educativo, en el que el centro definirá los objetivos 

particulares que se propone alcanzar, partiendo de su realidad y tomando como referencia la regulación estatal y autonómica 

acerca de los principios que orientan cada etapa educativa y los correspondientes currículos. Así mismo, establece, en su art.126, 

los documentos que integran el plan de centro. Son los siguientes:  

 El proyecto educativo.  

 El Reglamento de organización y funcionamiento.  

 El proyecto de gestión del centro.  

 

También la propia LEA, en su art. 4. Principios del sistema educativo andaluz reconoce que Autonomía, participación y 

responsabilidad son los elementos determinantes del funcionamiento y la gestión de los centros docentes. Es por ello que, 

consultando los artículos de la Ley que determinan el contenido de cada uno de los elementos integrantes del plan (art. 121, 

proyecto educativo; art. 123, proyecto de gestión de los centros públicos; art. 124, normas de organización, funcionamiento y 

convivencia), así como el Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Colegios de 

Educación Infantil y Primaria, hemos conformado el diseño contextualizado del plan, para lo cual hemos abordado los apartados 

recogidos en la normativa, pero de manera integrada. Ello supone poner en diálogo elementos del proyecto educativo, como el 

plan de convivencia con el reglamento de organización y funcionamiento que determina las funciones de cada órgano.  

La configuración del plan nos permite trazar y, en consecuencia, llevar a cabo, modelos de funcionamiento propios. Por 

esto incluye desde los desarrollos curriculares (a partir de unas pautas para la elaboración de las programaciones didácticas), 

hasta las medidas de atención a la diversidad (de acuerdo con las necesidades de nuestros alumnos y alumnas y las 

características del entorno en el que nos encontramos), los criterios para organizar el tiempo, los programas de intervención en el 

tiempo extraescolar, los procedimientos y criterios de evaluación, el plan de orientación y acción tutorial, el plan de convivencia, 

las medidas para mejorar la calidad educativa, el plan de formación del profesorado y el plan de compensación educativa.  

A lo largo de sus diferentes apartados se contempla la necesidad y, en consecuencia nuestra respuesta a través de la 

previsión de medidas relacionadas, de compromiso educativo con las familias y con otras instituciones como así quedaba 

recogido también en el proyecto de dirección. Todo ello persigue mejorar el rendimiento académico del alumnado y su formación 
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equilibrada. En suma contribuir al enriquecimiento de sus posibilidades de conocer mejor el medio en el que vive para poder 

desenvolverse en él de forma activa, crítica, respetuosa y responsable.  

Para su trazado nos apoyamos en una base normativa y bibliográfica rigurosamente actualizada. La base normativa la 

presentaremos en esta introducción y se verá aplicada y contextualizada en cada uno de los apartados de este documento. La 

base bibliográfica queda incorporada también al propio documento, se hace explícita en algunas ocasiones y se muestra recogida, 

de forma sintética, al final del mismo.  

La normativa que determina los elementos de este proyecto y la necesaria relación sistémica que ha de darse entre ellos 

supone el diálogo integrador entre la normativa de carácter estatal, Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejorara de 

la calidad educativa (en adelante LOMCE) y el desarrollo que nuestra comunidad le ha dado en respuesta a las señas de 

identidad, a la cultura, a los recursos y a las necesidades y oportunidades de nuestro contexto.  

Por último decir, que este Plan de Centro ha sido elaborado y aprobado por la dirección del centro tal y como se recoge en 

el artículo 132 de la ley, sin detrimento de las competencias atribuidas al claustro de profesores establecidas en el artículo 129.  

Este Plan de Centro obligará a todo el personal del Centro y vinculará a la comunidad educativa de nuestro colegio.  

Se podrá actualizar o modificar, en su caso, tras los procesos de autoevaluación o a propuesta de la directora en función 

de su Proyecto de dirección.  

Este Plan de Centro es público y se facilitará su conocimiento a la comunidad educativa y a la ciudadanía en general, 

utilizando, en su caso, los medios y mecanismos de internet que poseemos. 
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1.- INTRODUCCIÓN  

El Proyecto Educativo es el elemento clave para la vida del Centro ya que marcará las líneas pedagógicas de actuación, 

adaptándolas al contexto socioeducativo en el que se encuentra el mismo, partiendo de un conjunto de ideas y decisiones 

asumidas por toda la comunidad educativa, referidas a las opciones educativas básicas y a la organización general del Centro. 

Intentamos por tanto, realizar una propuesta en el ámbito educativo que afecte no solo a aspectos docentes sino también de 

organización y gestión. Pretendiendo definir y potenciar la identidad del Centro así como la calidad de la enseñanza, desde 

planteamientos flexibles y abiertos, aportando continuidad y estabilidad a la línea de trabajo que se propone. Por ello, el presente 

Proyecto Educativo de Centro tiene las siguientes características:  

- Estabilidad. Permite a los alumnos y alumnas de nuestro Centro educativo seguir su proceso educativo con criterios 

estables, aunque sujetos a las variaciones que las circunstancias puedan imponer.  

- Unificador del proceso educativo. Dando coherencia al trabajo que todos y cada uno de los miembros de la Comunidad 

Educativa realizan, garantizando su necesaria coordinación.  

-Integral y vinculante. Compromete en todos sus aspectos a todos los miembros de la Comunidad Educativa.  

- Abierto y flexible. Es un documento de reflexión y de evaluación permanente de nuestra práctica educativa. Podrá ir 

evolucionando y adaptándose por tanto a las nuevas necesidades e incluso orientaciones que la Comunidad Educativa quiera ir 

dando a su actuación docente.  

- Tolerante. Nuestro centro se manifiesta respetuoso con todas las creencias. Igualmente se manifiesta libre de cualquier 

tendencia ideológica o política determinada, por lo que se evitará la más mínima labor de propaganda en su interior. Este centro 

defiende una educación no discriminatoria por razón de sexo, raza, religión, ideología o cualquier otro hecho diferencial, 

resaltando la coeducación entre sus ámbitos.  

Nuestro Centro tiene como prioridad la formación de personas capaces y competentes utilizando una metodología 

participativa y activa. Además, constituye una prioridad para nuestro centro el desarrollo y el fomento de actitudes positivas en lo 

referente a la salud, el consumo y la conservación del medio ambiente y la naturaleza.  

Nuestro centro asume la diversidad del alumnado como un hecho y potenciamos que el alumnado con necesidades 

educativas especiales se integre en nuestra comunidad educativa.  
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En definitiva, queremos ser un centro abierto, libre y democrático, donde las relaciones de los miembros de toda la 

comunidad educativa sean de colaboración, tolerancia y respeto.  

Para que el proyecto educativo de Centro resulte eficaz y sea una herramienta útil y coherente es preciso tener en cuenta 

las variables contextuales en las que el Colegio se halla inmerso.  

 

11..11..--AASSPPEECCTTOOSS  LLOOCCAALLEESS  YY  DDEEMMOOGGRRÁÁFFIICCOOSS  QQUUEE  IINNCCIIDDEENN  EENN  EELL  CCEENNTTRROO  

TERRITORIO 

Extensión en kilómetros cuadrados 58km2 

Porcentaje de superficie provincial 0,42 

Núcleos de población 1 

Densidad de Población 68,93 

 

POBLACIÓN 

La población de Montemayor es de 4.073 habitantes, pudiendo ser considerada joven, pues el mayor número de habitantes 

se encuentra entre 0 y 30 años de edad, representando más del 50 % del total. La población media, comprendida entre 30/65 

años, representa el 35 %. El resto de los habitantes pertenecen al grupo de los adultos en torno al 15 % de la población. 

 

POBLACION POR NIVEL DE INSTRUCCIÓN 

 

 

Nivel Formativo       HOMBRES             MUJER              TOTAL 

 Población  Porcentaje Población  Porcentaje  Población Porcentajes  

Sin estudios  38 2,45% 142 9,16% 180 5,80% 

Estudios  Primarios Incompletos 503 32,43% 503 32,45% 1006 32,44% 

Estudios primarios completos 302 19,47% 214 13,81% 516 16,64% 

Estudios secundarios  624 40,23% 571 36,84% 1195 38,54% 
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Estudios post secundarios 84 5,42% 120 7,74% 204 6,58% 

Total 1551 100% 1550 100% 3101 100% 

 

POBLACION INMIGRANTE 

Nacionalidad Hombres Mujeres Total Porcentaje 

Argentina 2 1 3 2.03% 

Brasil 0 1 1 0.68% 

China 1 0 1 0.68% 

Colombia 0 2 2 1.35% 

Ecuador 0 3 3 2.03% 

Marruecos 16 3 22 14,86% 

Moldavia 0 1 1 0,68% 

Republica 

dominicana 

0 3 3 2.03% 

Rumania 58 53 111 75,% 

Ucrania  1 0 1 0,68% 

 TOTAL DE RESUMEN  148 100% 

 

SECTORES DE TRABAJO DE LA POBLACIÓN: 

Montemayor es un pueblo eminentemente agrícola. La mayoría de sus habitantes se dedican a la agricultura, siguiendo en 

importancia el sector de la construcción, pequeños empresarios agrícolas, comerciantes y un pequeño sector de profesionales 

dedicados a los servicios: hostelería, banca, educación, administración... Dentro de este porcentaje existe una diversidad de 

oficios: camareros, panaderos, herreros, carpinteros, fontaneros, funcionarios públicos... 

 

RECURSOS CULTURALES 
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 De vital importancia, dentro de las carencias existentes en este campo, fue la apertura en 1.985 de una Biblioteca 

Municipal. 

 Puesta en funcionamiento regularmente de lunes a viernes, es atendida por una bibliotecaria que presta, además de los 

servicios habituales de préstamo e información sobre la biografía. 

Así mismo, las actividades formativas socioculturales están complementadas con otros servicios o recursos como son:  

 -Talleres musicales: Formación en la práctica instrumental y coral para todas las edades. 

 -Centro de Formación y Dinamización en nuevas tecnologías “Guadalinfo”. 

 -Casa de la Cultura: Es un edificio de uso cultural donde se imparten o realizan diversas actividades como son cursos, 

jornadas, conciertos… 

 -Centro de Ocio Alternativo para jóvenes y niños de fin de semana “Hábitat Joven”: Espacio diseñado como tal para ocupar 

el tiempo libre de los jóvenes y ofertar nuevas alternativas de ocio los fines de semana. 

 -Centro de Mujer: Servicio de orientación, formación y asesoramiento para la mujer en diversas   materias  

 -Oficina de Información Juvenil: Oficina y asesoramiento para jóvenes en diversas materias  de información  que son 

demandadas por los jóvenes  del municipio como puede ser  los cursos de FPO ,becas formativas, ocio y tiempo libre .. 

 -Servicio de orientación profesional: Es una agencia o servicio diseñado para el asesoramiento y gestión de acciones 

encaminada a la búsqueda de empleo o apoyo de actividades económicas, autoempleo o gente emprendedora. 

Así mismo, en el municipio hay varias empresas privadas locales que ofrecen servicios tales como suministro de Internet o banda 

ancha, clases de idiomas, fiestas y banquete temáticos medievales. 

 

ASOCIACIONES 

 El movimiento vecinal se encuentra organizado en Montemayor en 2las siguientes asociaciones de vecinos: 

 Asociación de Vecinos “Casas Nuevas” 

 Asociación de Vecinos “Cruz Verde”. 

 “La noria” 
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La primera es la más antigua. Funciona desde los años 70 y cuenta con el mayor número de socios. Muchas finalidades 

propias de un asociación se consiguen en ella, a saber: Interacción y convivencia de los vecinos en situaciones problemáticas o 

lúdicas, ambiente de compromiso y ayuda mutua, sentimiento y conciencia vecinal...etc. 

 La segunda, constituida en 1.984 a iniciativa del Ayuntamiento, no cuenta aún con el arraigo suficiente; pero sí da ya sus 

primeros pasos como tal, consiguiéndose cierta unión en proyectos festivos de barrio con motivos puntuales (Candelaria, Cruz de 

Mayo...). 

 

CENTRO DE EDUCACIÓN DE ADULTOS 

 Se encuentra funcionando desde 1.988, cuenta en la actualidad con 1 profesores. La importancia del mismo, ha sido 

fundamental en nuestro pueblo, para eliminar el analfabetismo total o parcial, y dejarlo a unos niveles mínimos (5,80 %). 

 El planteamiento de las clases en pequeños grupos y en horas apropiadas, han conseguido sacar de la indecisión a los 

posibles alumnos/as (mayores de 30 años, en la mayoría de los casos) que asisten con normalidad curso tras curso, así como a 

otros grupos de jóvenes que sufrieron fracaso escolar y que intentan aquí la consecución de la educación secundaria para 

Adultos (ESA) 

 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y TIPOLOGÍA DE ALUMNADO 

En nuestro Centro impartimos el segundo Ciclo de Infantil y toda la enseñanza Primaria, además, el Centro cuenta con un 

aula de educación especial, un aula de Audición y lenguaje y un aula de apoyo a la integración para alumnos y alumnas con 

problemas de aprendizaje. Cabe destacar además, que en nuestro Centro contamos con un Aula de Compensación educativa para 

prestar atención preferente al alumnado que, perteneciente a minorías étnicas y culturales, se encuentre en situación 

desfavorable dentro del sistema educativo con clara dificultad para su promoción o para posibilitar la adaptación lingüística a la 

lengua castellana del alumnado inmigrante 

En cuanto a la tipología de nuestro alumnado, debido a la situación socio-ambiental expuesta anteriormente, nos 

encontramos en nuestros alumnos unas características propias de este medio: 

a) Desfase entre el nivel lingüístico habitual y las normas académicas, lo que influye en la expresión tanto oral como escrita, y 

en especial en la materia de Lenguaje. 

b) Escasez de situaciones y estímulos ambientales favorecedoras del desarrollo cultural y/o cognitivo. 
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c) Los Padres/Madres y Alumnos/as, en una gran mayoría, les dan más importancia a las “cuatro reglas” y a “leer y escribir” 

que a la lectura, la escritura, el estudio y al desarrollo de las capacidades de la personalidad. 

d) Así mismo, durante temporadas se escolariza alumnado de origen rumano que residen bien en el casco urbano del municipio 

o en diversos cortijos radicados en el término municipal a unas distancias entre 3 y 6 km. 

           Aunque hay que recoger que anualmente se van aminorando los desfases mencionados. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

La plantilla docente del centro se caracteriza por ser en gran medida definitiva y los no definitivos han repetido durante 

varios años la estancia en el mismo. 

En cuanto a la Asociación de Padres/madres, se ha consolidado durante estos años, contando con nuestro apoyo desde su 

creación de la que fuimos parte implicada.  

Dicha Asociación participa activamente en la vida del centro a iniciativa propia o en colaboración con el profesorado. Muchas 

actividades propuestas en el Plan Anual de Centro se realizan conjuntamente entre el profesorado y los/as padres/madres: Desayuno 

Molinero para festejar el Día de Andalucía, Día del colegio, feria del libro, etc… 

 

1.2.- RECURSOS MATERIALES Y EDIFICIO. 

AA..--  DDeessccrriippcciióónn  DDeell  CCeennttrroo..  

Situación Y Emplazamiento     

El Centro se emplaza en un solar de unos 10.000 m2 aproximadamente. Está compuesto por 2 edificios independientes: 

 Módulo 1: Con una superficie de 426 m2 por planta (ha sido ampliado recientemente (2008) y construido en el 

año 1975. 

 Módulo 2: Con una superficie de 300 m2  por planta y construido en 1985.  

Módulo 1   Módulo 2          
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El Colegio ha sufrido varias remodelaciones. Así, en su módulo más antiguo (Módulo 1) se han instalado servicios en su 

parte exterior para el alumnado más pequeño, se han remodelado los aseos y las aulas de Infantil para incorporar en su interior 

los aseos y se ha adosado un gimnasio de 126 m2 y de 4 m. de altura, transformándose el antiguo gimnasio en aulas (esta obra se 

realizó durante el curso 2007-08) 

En su módulo más moderno, se han renovado los servicios y acondicionado las aulas para adaptarlas a las TIC.  Tanto el 

Módulo 1 como el Módulo 2, disponen de 2 plantas, que denominamos Planta Baja y Planta Alta. Sendos módulos tienen una 

altura de 8 m. El Módulo 1 está situado en un nivel de suelo más bajo que el Módulo 2 debido al emplazamiento del terreno.  

El Módulo 1: en este módulo, en su planta alta están las aulas dedicadas al Primer Ciclo (1º y 2º de Ed. Primaria) e 

Infantil (desde 4 a 5 años), en la planta baja tenemos las aulas de Infantil de 3 y 4 años, el aula de Informática , las aulas 

dedicadas a Educación Especial, y la sala de calderas. En el ala izquierda de la planta baja se encuentra el gimnasio. También se 

ubican en este Módulo 1, dentro de su planta alta, 2 tutorías de 9 m2 cada una a ambos extremos del edificio. 

El Módulo 2: está separado del primero por el patio del recreo y una escalinata. En este módulo se encuentran las clases 

del Segundo 

y Tercer ciclo 

de Primaria. 

También 

encontramos 

en su parte 

alta dos 
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pequeñas tutorías de aproximadamente 9 m2. Dichas aulas están adaptadas para trabajar con ordenadores y equipadas con el 

correspondiente material.  También se ubican en este módulo y en su planta baja: la Secretaría, la Biblioteca, el aula de Música, 

la sala del Rack para los equipos informáticos y telefonía, calderas, el Salón de Actos, la Sala de Profesores y la Dirección. 

 

PLANOS DE EMPLAZAMIENTO DEL CENTRO Y DE SU ENTORNO. 

 

MÓDULO 1 

MÓDULO 2 

COMEDOR 

GIMNASIO 
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1.3.- NUESTRAS FINALIDADES EDUCATIVAS 

Nuestras finalidades educativas conforman el marco educativo del Centro y reflejan nuestras señas de de identidad, 

singularizándolo, diferenciándolo y dotándolo de personalidad propia. Estas finalidades nos sirven de base para diseñar y realizar 

de forma coherente los documentos que constituyen el Plan de Centro y nos servirán de guía para planificar y concretar los 

principios, valores y normas por las que se rige el funcionamiento del Centro y toda decisión que se adopte en el complejo proceso 

de enseñanza-aprendizaje.  

Conscientes de la dificultad que tiene educar y de la complejidad de factores que condicionan lo que llamamos “educación”, 

las acciones que ha de realizar un Centro educativo son muy heterogéneas, debiendo ser asumidas por el profesorado y por toda 

la comunidad educativa, para así, de forma coordinada, lograr los objetivos que nos propongamos.  

Por lo que estas finalidades se elaboran con el consenso de toda la comunidad educativa y su éxito estará en ser asumidas 

por todos/as.  

La propuesta de Finalidades de nuestro centro parte de la consideración de los siguientes aspectos:  

 Constitución Española.  

 Estatuto de Autonomía para Andalucía.  

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.  

 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre BOE, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) 

 El contexto del centro.  

Para ello, nos proponemos impulsar las siguientes finalidades educativas:  

 

De ámbito pedagógico:  

 Atención al desarrollo equilibrado de la personalidad de los alumnos/as en sus ámbitos intelectual, personal, afectivo, 

psicomotor, moral y ético.  

 Desarrollo de hábitos intelectuales y de estudio que faciliten el trabajo personal.  

 Adquisición de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos, estéticos, artísticos y de valores humanos, 

para lo que se pondrá especial hincapié en el desarrollo de los distintos Planes que se llevan a cabo en el Centro: Tic,… 

 Educación integral en competencias.  
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 Desarrollo de las capacidades creativas.  

 Fomentar la actitud de normalización en la integración educativa de los miembros de la comunidad con necesidades 

educativas especiales.  

 Asumir una metodología activa, integradora, participativa y atenta a la diversidad, que asegure la participación del 

alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 Fomentar en el alumnado una actitud investigadora, crítica y curiosa, que, mediante la comunicación y el trabajo, se 

convierta en base de su formación y en la adquisición de aprendizajes.  

 Potenciar los temas transversales indicados como eje vertebrador de los aprendizajes.  

 Favorecer procesos interdisciplinares y de aprendizaje significativo.  

 Desarrollar actitudes críticas ante los medios de comunicación social.  

 Garantizar la atención a la diversidad.  

 Fomentar los hábitos y actitudes democráticos.  

 Desarrollar en el alumnado hábitos y destrezas relacionados con las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 Mejorar la expresión y comprensión de los escolares, así como las deficiencias que se detectan en el código escrito como 

consecuencia de la modalidad lingüística de la localidad. 

 Impulso de proyectos de mejora, en especial, en lo relativo al desarrollo de programas de innovación.  

 

De ámbito convivencial:  

 Ejercicio de la tolerancia y respeto a los valores individuales y colectivos.  

 Formación en el respeto a la diversidad cultural de España y de Andalucía.  

 Potenciar la participación activa en la vida social y cultural del Centro.  

 Favorecer la igualdad de oportunidades sin distinción de sexo, teniendo en cuenta aptitudes, destrezas y habilidades del 

alumnado desarrollando los objetivos marcados en el I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación. 

 Educar en un espíritu crítico para ser capaces de valorar las opiniones propias y disponer de elementos para valorar y 

discutir las de otros.  

 Educar en el conocimiento, respeto y defensa de la naturaleza y del medio ambiente.  
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 Desarrollar el espíritu de convivencia sin prejuicios sociales, lo que supone un respeto absoluto a toda forma de 

pensamiento y de opción política y religiosa dentro del marco de las libertades públicas, sin discriminación alguna por 

razón de sexo, raza, nivel económico o extracción vecinal o social.  

 Potenciar en el alumnado los valores de una sociedad democrática: solidaridad, respeto a los demás, actitud de diálogo, 

enmarcado en una educación para la paz y los derechos humanos.  

 Potenciar la educación en valores, respondiendo a los temas transversales.  

 Fomentar los lazos de unión hacia su pueblo, su ciudad y su comunidad autónoma, como pasos para estimular el amor a 

su país.  

 Avanzar en el respeto a otras culturas y etnias así como a la utilización de localismos en el uso oral de la lengua..  

 Propiciar programas de habilidades sociales y de comunicación que favorezcan las relaciones afectivas interpersonales del 

alumnado como de hábitos saludables que completarán su formación integral como personas.  

 Dinamizar la participación y la información e impulsar los distintos mecanismos página Web, tablones del Centro,…    

 

De ámbito administrativo:  

 Potenciar la participación democrática en la gestión del Centro, a través del Consejo Escolar, y la Asociación de 

Padres/Madres de alumnos.  

 Favorecer y establecer un clima de convivencia y comunicación entre los diversos estamentos de la Comunidad educativa.  

 Asumir la autonomía pedagógica dentro de la normativa establecida, así como la actitud investigadora a partir de la 

práctica docente, cuya finalidad es la mejora de la tarea educativa y de los rendimientos escolares.  

 Facilitar la participación del profesorado en actividades de formación permanente.  

 

De ámbito organizativo:  

 Potenciar la participación y colaboración de los padres y madres en la consecución de los objetivos educativos.  

 Establecer una evaluación integral que englobe tanto el proceso de enseñanza-aprendizaje como el resto de elementos y 

actividades del Centro.  

 Potenciar todas aquellas actividades escolares y extraescolares que favorezcan la educación y la formación como personas.  

 Potenciar la atención tutorial.  
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 Fomentar la relación permanente entre familias, tutores/as, empresas, instituciones y colectivos sociales, con la Dirección 

del Centro, para lograr un ambiente de colaboración, confianza, distensión y trabajo.  

 Establecer relaciones sistemáticas de colaboración y coordinación con los demás Centros de zona.  

 Promover la organización de actividades culturales y sociales.  

 

 

A.- OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR 

La implantación de la LOMCE ha implicado muchos cambios. Uno de ellos es la modificación de las ocho competencias 

básicas del currículo, que pasan a ser siete y a denominarse competencias clave. La nueva ley renombra ligeramente algunas de 

las anteriores, aúna las relativas al mundo científico y matemático, y elimina la autonomía personal para sustituirla por sentido 

de iniciativa y espíritu emprendedor. Así, según la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones 

entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria 

y el bachillerato, las competencias clave en el Sistema Educativo Español, quedan de la siguiente manera: 
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